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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 3  DE DICIEMBRE  DE 2021. 

 

 

 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas del día tres de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
  

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

1º.-    La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de 
Gobierno Local de fecha  26 de noviebre de 2021, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 

                                                                                                           
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 

 
                                                                                   
2.1.- PERSONAL. 

 

2.1.1.- PRIMERO.- Ampliar el numero de plazas convocadas en el proceso de selección de bombero-
conductor (Grupo C, Subgrupo C2), de la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de Cuenca pasando de tres plazas convocadas a seis. 
 
 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo para general conocimiento y dar traslado del mismo 
a la Presidenta y Secretaria del Tribunal calificador de ese proceso selectivo.  
 
2.1.2.- PRIMERO.-  Nombrar a  ... y a  …  como funcionarios interinos en los puestos denominados 
“ADMINISTRATIVO DE TRIBUTOS (7.Tes.12)”, del Grupo C, Subrupo C1, con complemento de destino 
18, y complemento específico mensual de 721,99 euros, por ser los funcionarios con más 
antigüedad dentro del servicio de los puestos vacantes, condicionado a la cobertura definitiva de los 
puestos, o al periodo máximo previsto para estas situaciones.  

                                                                                                         
SEGUNDO.- Nombrar a …, como funcionario interino en el puesto denominado 

“ADMINISTRATIVO DE INTERVENCIÓN (6.Int.7)”, del Grupo C, Subgrupo C1, con complemento de 
destino 18, y complemento específico mensual de 721,99 euros, por ser el funcionario con más 
antigüedad en el Ayuntamiento, condicionado a la cobertura definitiva del puesto, o al periodo 
máximo previsto para estas situaciones.  
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TERCERO.- La toma de posesión deberá  producirse en el plazo de tres días desde el día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo, percibiendo la totalidad de retribuciones del puesto 
de trabajo que realmente desempeña.  

 

 CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y a la Junta de Personal. 
 
2.1.3.-  PRIMERO.- Nombrar funcionario interino en el Servicio de Obras como auxiliar 
administrativo, a ...,  para ocupar el puesto de Jefe de Negociado de Obras (9.Obr.6), hasta que se 
cubra por los procedimientos legalmente establecidos. 
 
 SEGUNDO.- La toma de posesión tendrá efectos el 7 de diciembre de 2021, y con las 
retribuciones arriba indicadas. 

  
 TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 
sindicales.   
 
2.2.- RÉGIMEN INTERNO. 

 

ÚNICO.  PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de filtrado del correo 
electrónico de este Excmo. Ayuntamiento. 

 
 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para 
la contratación de referencia. 
 
 TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 21.000 euros/año, IVA 
incluido, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la 
Intervención General núm. 220210008504 RC y 220219000010 A, de fechas 27 de julio y 1 de 
octubre, respectivamente, partida presupuestaria 01 9204 20600 y compromiso plenario de inclusión 
de crédito en presupuestos futuros, de fecha 30 de septiembre de 2021.  
               

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes y no sujeto a recurso 
especial en materia de contratación ni a regulación armonizada, y demás trámites que sean precisos. 
 
2.3.- ASESORÍA JURÍDICA. 

 

ÚNICO.-  PRIMERO.- Acordar el allanamiento de este Ayuntamiento de Cuenca en los Procedimientos 
Abreviados n.º 235, 243, 265, 266, 279, 284, 319 todos ellos de 2021 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cuenca, al tener por objeto la impugnación de actos de liquidación del 
impuesto sobre el incremento del valor del terreno de naturaleza urbana y no haber sido decididos 
definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada, al dictarse la Sentencia del Tribunal 
Constitucional n.º 182/2021 de 26 de octubre. 
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 SEGUNDO.- Dar cuenta de los dos decretos de la Alcaldía-Presidencia de 29 de noviembre 
de 2021, por los que se acordaba el allanamiento en los Procedimientos Abreviados n.º 336 y 337/2021 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 ; al haber sido aportados con anterioridad, por 
celebrase la vista el día 29 de noviembre de 2021. 

 TERCERO.- Hacer constar en todo caso, que al fundamentar nuestra conformidad 
exclusivamente en la nueva situación jurídica producida como consecuencia del pronunciamiento del 
Alto Tribunal, solicitar al Juzgado que no sea considerada la estimación de los recursos en la 
imposición de costas que, en su caso, pudieran derivarse; ya que la cuestión suscitada generaba dudas 
de derecho, como se desprende de los votos particulares de algunos magistrados del Tribunal 
Constitucional. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 

3.1.- HACIENDA. 

 

3.1.1.- Fraccionamientos. 
                                                             
ÚNICO.- Conceder al titular del expediente n.º 2987, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 
CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.533,99 €), incluidos los intereses de demora de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones 
que se fijan a continuación: 
 
 1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II). 
 
 2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta ***************** de la cual es titular el obligado al pago. 
 
 3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la exigibilidad en vía de 
apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los 
plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo ejecutivo. Si se incumpliera la obligación de 
pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de 
apremio. 
 

4º .- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
                                                                                                                                     
 No se formulan. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y veintitrés  minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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